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para sufragar los gastos de preparación de la actividad y desplazamiento 
desde la localidad de origen hasta aquélla en la que se inicie la «Ruta lite-
raria» asignada, que ascienden a un total de 18.749,00 €.

El presente programa no presenta ningún contenido económico para el 
Ministerio de Educación, Política Social y Deporte con cargo al ejercicio 
presupuestario 2008, ya que las cuantías citadas se libraron por parte de 
dicho Ministerio con cargo al crédito 18.11.324N.482 del presupuesto 
de 2007, una vez adjudicadas las ayudas para participar en el programa 
«Rutas Literarias» durante el curso 2007/2008, por Orden de 26 de diciem-
bre de 2007. El Gobierno de Aragón ingresó el importe de dicho libramiento 
en el presupuesto de gastos y habilitó el crédito recibido en su presupuesto 
de 2008, de forma que les permita hacer frente a los gastos que se deriven 
de la actividad y transfieran las ayudas para la preparación de la actividad y 
desplazamiento a los centros beneficiarios de las mismas.

B. Por parte del Gobierno de Aragón:

Cofinanciación con el Ministerio de Educación, Política Social y 
Deporte de los gastos derivados de la ejecución del Programa (alojamiento, 
manutención, actividades y coordinación, de los grupos de alumnos y pro-
fesores que recorran la ruta de Aragón) así como los gastos correspondien-
tes a la contratación del personal de servicios y del profesorado acompa-
ñante y otros gastos de funcionamiento de las instalaciones.

2. Programa de Escuelas Viajeras.

Para el año 2008, el programa se ejecutará con arreglo a los datos y 
aportaciones que a continuación se indican:

2.1 Alumnado y profesorado participantes:

Número de grupos de 12 a 15 alumnos y un profesor procedentes de la 
Comunidad Autónoma de Aragón que participarán en otra ruta: 26.

Número de grupos de 12 a 15 alumnos y un profesor procedentes de la 
Comunidad Autónoma de Aragón que participarán en la actividad a resultas 
de vacantes en las ayudas ofertadas a otra administración educativa: 1.

Número máximo de grupos de 12 a 15 alumnos procedentes de otras 
Comunidades Autónomas que recorrerán la ruta de la Comunidad Autó-
noma de Aragón: 30

2.2 Recursos financieros:

A. Por parte del Ministerio de Educación, Política Social y Deporte:

a) Gastos del programa:

Para sufragar los gastos de alojamiento y manutención de los grupos 
de alumnos y profesores participantes en las rutas de dicha Comunidad 
(en euros):

Etapa de primavera : 15.538,44.
Etapa de otoño: 15.538,44.

Para sufragar gastos diversos que se originen en el desarrollo de la 
ruta. Total (en euros):

Etapa de primavera: 1.500,13.
Etapa de otoño: 1.500,13.

Total aportación para la ruta de Aragón (en euros): 34.077,14.
b) Ayudas de preparación y desplazamiento:

De acuerdo con la convocatoria de ayudas, el Ministerio de Educa-
ción, Política Social y Deporte, libra a la Comunidad Autónoma las ayudas 
correspondientes a los centros de ella dependientes, que se conceden 
para sufragar los gastos de preparación de la actividad y desplazamiento 
desde la localidad de origen hasta aquélla en la que se inicie la ruta de 
Escuelas Viajeras asignada, que ascienden a un total de:

Etapa de primavera: 41.868,00
Etapa de otoño: 16.048,00

Total aportación: 57.916,00

Los gastos de la ruta y las ayudas para preparación y desplazamiento 
que corresponden a la primera etapa no suponen coste para el Ministerio 
de Educación, Política Social y Deporte con cargo al ejercicio presupues-
tario 2008 ya que las cuantías citadas, se libraron por parte de dicho Minis-
terio con cargo al crédito 18.11.324N.482 del presupuesto 2007, una vez 
adjudicadas parcialmente las ayudas para participar en el programa por 
Orden de 28 de diciembre de 2007.

Los gastos y ayudas de la segunda etapa se financian por el Ministerio de 
Educación, Política Social y Deporte con cargo a la aplicación 
18.11.324N.482 de los presupuestos de 2008.

B. Por parte del Gobierno de Aragón:

Cofinanciar con el Ministerio de Educación, Política Social y Deporte 
los gastos derivados de la ejecución del Programa (alojamiento, manuten-
ción, actividades y coordinación, de los grupos de alumnos y profesores 
que recorran la ruta de Aragón), así como los gastos correspondientes a la 

contratación del personal de servicios y del profesorado acompañante y 
otros gastos de funcionamiento de las instalaciones.

3. Programa de Rutas Científicas.

Alumnado y profesorado participantes:

Número de grupos de la Comunidad Autónoma de Aragón que partici-
parán en otra «Ruta científica»: 6.

Número de grupos procedentes de otras Comunidades Autónomas 
que recorrerán la «Ruta científica» de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón: 6.

Recursos financieros:

A. El Ministerio de Educación, Política Social y Deporte con cargo a 
la aplicación presupuestaria 18.11.324N.482 del año 2008 financiará los 
siguientes gastos:

a) Gastos del programa de la «Ruta científica» de la Comunidad 
Autónoma de Aragón para sufragar los gastos de alojamiento y manuten-
ción de los grupos de alumnos y profesores participantes así como los 
gastos diversos que se originen en el desarrollo de la actividad hasta un 
máximo de 26.138,06 euros.

b) Ayudas de preparación y desplazamiento:

De acuerdo con las convocatorias de ayudas, el Ministerio de Educa-
ción, Política Social y Deporte, libra al Gobierno de Aragón el total de las 
ayudas correspondientes a los centros de ella dependientes, que se conce-
den para sufragar los gastos de preparación de la actividad y desplaza-
miento desde la localidad de origen hasta aquélla en la que se inicie la 
«Ruta científica» asignada, hasta un máximo de 32.480,00 euros.

Total aportaciones: 58.618,06 euros.

B. Por parte del Gobierno de Aragón:

Cofinanciar con el Ministerio de Educación, Política Social y Deporte 
los gastos derivados de la ejecución del Programa (alojamiento, manuten-
ción, actividades y coordinación, de los grupos de alumnos y profesores 
que recorran la ruta de Aragón) así como los gastos correspondientes a la 
contratación del personal de servicios y del profesorado acompañante y 
otros gastos de funcionamiento de las instalaciones.

Tercera. Ejecución de los programas.–En la ejecución de los progra-
mas realizados en el presente convenio serán de aplicación las bases 
acordadas en el convenio suscrito con fecha de 27 de julio de 2007.

Cuarta. Naturaleza.–El convenio de colaboración es del tipo de los 
incluidos en el artículo 3.1.c) del texto refundido de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2000, de 16 de junio, siéndole de aplicación, en defecto de normas espe-
cíficas, los principios de dicho texto legal, para resolver dudas y lagunas 
que pudieran producirse.

Quinta. Resolución de controversias.–Según dispone expresamente el 
artículo 3.2 del texto refundido de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, 
se aplicarán los principios generales del Derecho Administrativo a la reso-
lución de las dudas que pudiera plantear el cumplimiento de este anexo al 
convenio. La resolución de las controversias que pudieran plantearse sobre 
su ejecución e interpretación, deberán solventarse con carácter previo de 
mutuo acuerdo entre las partes, a través del órgano de seguimiento. Si 
dicho Acuerdo no pudiera alcanzarse, las posibles controversias deberán 
ser resueltas por el Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo.

Sexta. Vigencia.–El presente anexo tendrá vigencia hasta el 31 de 
diciembre de 2008.

Madrid, 24 de abril de 2008.–Por el Ministerio de Educación, Política 
Social y Deporte, Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo.–Por el Departamento 
de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón, M.ª Victoria 
Broto Cosculluela. 

 11495 RESOLUCIÓN de 23 de junio de 2008, de la Secretaría de 
Estado de Educación y Formación, por la que se corrigen 
errores en la de 5 de junio de 2008, por la que se convocan 
los Premios Extraordinarios de Bachillerato correspon-
dientes al curso 2007-2008.

Por Resolución de 5 de junio de 2008 (Boletín Oficial del Estado 
de 19), de la Secretaría de Estado de Educación y Formación, se convo-
can los Premios Extraordinarios de Bachillerato correspondientes al 
curso 2007-2008.

Advertido error en la publicación de la citada Resolución en el Boletín Ofi-
cial del Estado, se procede a la publicación del anexo omitido de la misma.

Madrid, 23 de junio de 2008.–La Secretaria de Estado de Educación y 
Formación, P. D. (Orden ESD/1413/2008, de 16 de mayo), la Directora 
General de Evaluación y Cooperación Territorial, Rosa Peñalver Pérez. 
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ANEXO 

MODELO DE INSCRIPCIÓN 

PREMIOS EXTRAORDINARIOS DE BACHILLERATO 2007/2008 

 

Datos del alumno/a: 
Apellidos: 
 
 

Nombre: 

Fecha de nacimiento: 
 
 

Teléfono: 

D.N.I.: Correo electrónico: 

Datos del domicilio familiar 

 
Dirección: 
Localidad: 
Provincia:                                                             CP: 
 
Centro (o centros) en que cursó sus estudios:  

 
Denominación: 
Localidad:                                                                   
Provincia:                                                             CP: 
 
(sólo para alumnos de centros privados): 
Centro adscrito al I.E.S.  
Primer idioma extranjero cursado en el Bachillerato: 
 
  Alemán              Francés                Inglés             Italiano              Portugués            
 
Modalidad de Bachillerato cursada 

 
      Artes                                                                   CC. de la Naturaleza y Salud 
      Humanidades y CC. Sociales                             Tecnológico    
   
Desea tomar parte en las pruebas para la obtención de los Premios Extraordinarios de 
Bachillerato 2007-2008, convocados por Resolución de 5 de junio de 2008, de la Secretaría de 
Estado de Educación y Formación. 

......................, a ....... de ........................... de 2008 
(Firma del alumno/a) 
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MODELO DE INSCRIPCIÓN (pág.2) 
 
El alumno Don /Doña ……………….............................................................................................. 
Ha obtenido las siguientes calificaciones: 
 
1º de Bachillerato, modalidad .......................................................................................................... 
Curso 2006-2007: Centro................................................................................................................. 
 Materias Calificación 
Materias 
comunes 

 
 
 
 
 

 

Materias de 
modalidad 

  

Optativa   

 
Calificaciones de 2º de Bachillerato, modalidad ............................................................................. 
Curso 2007-2008 Centro.................................................................................................................. 
 Materias Calificación 
Materias 
comunes 

 
 
 
 
 

 

Materias de 
modalidad 

  

Optativa   

A CUMPLIMENTAR POR EL CENTRO DOCENTE 
Don / Doña. ..................................................................................................................................... 
Secretario/a del centro ..................................................................................................................... 
Certifica: que son exactos los datos académicos reseñados por el alumno/a, cuyo expediente 

académico se encuentra depositado en este Instituto, y que éste ha finalizado sus estudios de 
Bachillerato en el curso 2007-2008, con calificación media de .................. puntos, obtenida 
de acuerdo con lo establecido en la disposición segunda de la Resolución de 5 de junio de 
2008, de la Secretaría de Estado de Educación y Formación, por lo que reúne los requisitos 
establecidos en la misma para poder participar en las pruebas para la obtención de Premio 
Extraordinario de Bachillerato correspondiente al curso 2007-2008. 

 
............................................. de ...................................  de  2008 

(Firma y sello del centro) 
 


